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RELACIÓN- nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó en parte 
se han de ocupar fincas con la cons t rucc ión de los trozos 5.° y 4 .° de la 
carretera de tercer orden d í Valderas á la de Madrid á L a C o r u ñ a . 
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(te terreno 

Casimiro Fe rnández ¡Trigal. 
Sabina Pisabarro ¡Idem. 

o j Común-pradera 
4 Sergio Huerga 
5 ¡Martin Madrid 

¡Bonifacio Vega 
iValerinno Vi l iamandos. 
Petra Madt id 
'Marcelino Alonso 
.Simón Cadenas 
¡Luisa Pisabarro 
¡ D á m a s o M a t e o 

15 "Agustina Viejo 
14 Florencio Huerga. 

Francisco Cadenas 
Gabriel F e r n á n d e z 
Nicolás Molero • 
Miguel Hucrga . . . 
Fidelio Casado 
Ildefonso G o n z á l e z . . 

21 . ¡Manuel Huerga 
22 ¡Ursula Crist iano 
25 j D a m i á n Mar t ínez 
24 Cipriano Cachón 

Manuela Pisabarro. . . ' . . 
Vicente Velán 
Nicolás Molero 
Victoriano Hucrga 
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20 
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26 
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IPradcra 
(Trigal. 
Idem. . 
Idem. . 
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Idem. • . 
Idem. • . 
Idem. . 
Idem. - • 
Idem.. . 
Idem.. -
Idem. . . 
Idem. • 
Idem.. • 
Idem. 
Idem. . 
Idem. • • 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem Ildem 
Idem ildem 
Idem ¡Idem 
Idem . . . . | l d e m 
Idem Idem 
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Grajal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 

J d í t n 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

20 
SO 
51 
52 
35 
54 
55 
50 
57 
58 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
4G 
47 
•IH 
40 
50 
51 
52 
55 
51 
55 
50 
57 
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6! 
62 
65 
61 
65 
66 
67 
C8 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
7!) 
89 

NOM!tUr<5S 1 Itise 
tic terreno 

Elr-uierio Pisabarro Trigal 
Sfitniago Cachón Idem 
N i iw t ío Huerga Idem 
Nicolás Melero" Idem 
bciningo Velan Idem 
Müriano Carienas Idem 
Agu i tm Gonzá l ez Idem 
Juaquinü Gonzá l ez Idem 
Ignacio C a ¿ e n a s Idem 
l-.varisio Cadenas Idem 
Nicolás Molero Idem 
Marisno Mateo Idem 
Miguel Huerga 
Mí.titino Cadenas. . . . 
Genaro Trnncón . . . . 
Lorenzo Chamorro . 
Valeriano Viilamandos, 
Manuel Madrid, 

•igm-cio Fe rnández . . . 
¡Cí-mili! Murciego 
¡Dt.-nmo Alonso 
¡Sanüügo Cachón 
¡Hvredcros deNico lás Gonzá lez 
¡Amonio Huerga 
Se ignora. 

¡Lorenzo Chamorro 
• Maximiliano Zo les . 
iHettderos de Nicolás Gonzá lez 
.Pedro Bajo 
Vic io : ¡ario Huerga 
Dinias Bajo. 
Nicíisio Huerga 
Marcelino Alonso . 
Mariano Cüdenas 
Hereficios deNico lás Gonzá lez 
Guiiiermi) Fe rnández 
Jerónimo Fernández . . . . . . . 
Ignacio Fe rnández 
Herederos deNico lás Gonzá lez 
Clemente Pé rez 
Vicente C a b a ñ e r o s 
Eugenic Escudero 
Hc i ederos de Domingo Cachón 
Idem de D. J o s é Mata . . . 
Irían de Cayetano P é r e z . . . 
Idem de J o s é P é r e z 
Miguel Gonzá l ez 
Je rón imo Fe rnández 
Pedro Garc ía ' 
Nicolás Molero 
Lorenzo Chamorro 
Miguel F e r n á n d e z 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 

ViciüiltiJ 

Grojal 
Idem 
Idem 
Idem 
Villuquejida 
Gia ja l 
Idem 
Idem 
Vi:lac|uej:da 
Idem 
Grajal 
Ardon 
Villuquejida 
Idem 
Vil 'amorico 
Grajal 
Idem 

Idem ¡Auflanzas 
Idem. 
Idem. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. . 
Ídem. 

Idem 
'Idem 

• S l a . María P á r a m o 
Grajal 

'Audanzas 
¡Villoqtiejida 

Viñedo ! Clmanes de la Vega 
Centenal 
I dem. . . . 
Idem 

. Viñedo . 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
T r i g a l . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem .La Antigua 
Idem.. :ldem 
Idem ¡Bennvente 
Idem Grajal 
Idem 'Villr.morico 
Idem g r a j a l 
Idem ¡Idem 
,Idem 'León 

'Gra ia l 
• Idem 
• Audanzas 
• Grajal 
• Idem 
• Idim 
• Idem 
• 'Idem 
• •Villaquejida 
• 'Andanzas 
• Ribera-
• Grajal 
• Idem 
• Audanzas 
• 'Ribera 
• Idem 
• • Vüla niorico 
• ^Grajal 

L a Bañeza 
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iTirso del Riego 
Pascual Chamorro. 
J e r ó n i m o F e r n á n d e z • • . 
Herederos de Nicolás Gonz á l e z 

ile terreno 

Trigal . 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. • 
Idem. . . 

L a Bafieza 
Villademor 
Grajal 
Audanzas 
L a Bafleza 
Madrid 
Sta . Marta Pá ramo 
Grajal 
Madr id 
As to iga 

iMadrid , 
Grajal 

¡Herederos de J o s é Mata . 
¡Marqués de Ribera . . 
p o n a t o Alonso . 
Valeriano Villamandos, 

¡Marqués de Ribera íldem, 
Petra Salazar ildem. 

IMarqués de Ribera .Idem. 
.Lorenzo Chamorro . .(Idem. 
Herederos d e N i c o l á s Gonzá lez Idem Audanzas 
Francisco Cadenas ¡Idem Ribera 
Fernando Cadenas '.Idem Grajal 
Venancio Madr id . . . . Idem Idem 
Herederos de Nicolás Gonz á l e z Idem Audanzas 

¡Idem. Idem Idem 
Lorenzo Chamorro Idem Grajal 
Marcel ino Alonso Idem Idem 

IDonato Alonso Idem Sta. Mar ía P á r a m o 
'Mariano Cadenas Idem Villaquejida 
Valeriano Villamandos Idem Grajal 
Camino Idem Idem 
Clemente P é r e z Idem Ribera 
Fernando Cadenas Idem Grajal 
T o m á s G ó m e z Idem Cazanuecos 
D á m a s o Zotes Idem L a Antigua 
Lorenzo Chamorro Idem Graia l 
Gregoria Pé rez Idem L a Antigua 
Pascual Chamorro Idem Villademor 
Herederos de Eméri ta L ó p e z . . Idem León 
Torlbio C a c h ó n Idem Conforcos 
Donato Alonso Idem Sta. María P á r a m o 
Miguel Rodr íguez Idem L a Antigua 
J o s é T r a n c ó n Idem Grajal 
Benito Paino Idem Idem 
Lorenzo Chamorro Idem Idem 
Andrés Fe rnández . Idem Idem 
Miguel Huerga Idem Idem 
Canuto C a c h ó n Idem Cazanuecos 
Estefanía Cachó n Idem Ribera 
Justo Cadenas Idem L a Antigua 
C re scendo Luengo :Idem Astorga 
H á m a s o Zotes Idem L a Antigua 
Mar ía Venancia Centeno . . . . iVil lamorico 
Herederos de Eméri ta L ó p e z . . Trigal León 
Urbano Pozuelo Idem Ribera 
Gervasio F e r n á n d e z Idem Idem 
Marcel ino Alonso Idem Grajal 

(Se con'inniim) 

Ministros, y á propuesta del de la 
Gobe rnac ión . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E n cumplimiento 

de la Ley y Reglamento vigentes que 
regulan el procedimiento contencio-
so-administrativo, todos los recur
sos de esta clase relacionados con 
el Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1909, se subs tanc ia rán en lo su
cesivo en la forma y plazos ordina
rios previstos en la legislación espe
cial de referencia, quedando modifi
cadas, en cuanto para ello sea nece
sario, las disposiciones de aquel 
Real decreto y restablecido el esta
do de derecho anterior. 

Dado en Palacio á 7 de Jul io de 
1911 . = A L F O N S O . = E I Ministro de 
la Gobernac ión , Antonio Barroso 
y Cas l i lh . 

{Gucr/a de] día 8 de Julio de 1911) 

M I N I S T E R I O 

D E L A G O B E R N A C I Ó N 

KXI'OSllMUX 

S E Ñ O R : E l Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1909 respondió á la 
sentida necesidad, reclamada, ade
más , muy insistentemente por la opi
nión pública, de mantener la más 
provechosa descentral ización admi
nistrativa por los resultados bienhe
chores que las iniciativas de las C o r 
poraciones populares e s t án llamadas 
á ejercer en la vida local, como tam
bién al restablecimiento de la inte
gridad de la ley Municipal Vigente, 
que contiene principios vigorosos 
de libertad y respeto á la acción pe
culiar de los Ayuntamientos dentro 
de su propia y reconocida compe
tencia, p ropós i tos todos dignos del 
mayor elogio, y que el Ministro que 
tiene la honra de suscribir, es el pr i 
mero en reconocer y sancionar. 

Ante consideraciones apremiantes 
que obligan á respetar en toda su 
eficacia preceptos taxativos de ley y 
reglamentac ión de observancia obli
gatoria, en cuanto al procedimiento 
ccntencloso se refiere, por haberlo 
a s í declarado a d e m á s la jurispruden

cia promulgada por la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, se 
hace preciso la reforma de dicha Real 
disposición, só lo en cuanto con este 
particular se relaciona, imponiéndo
se por el lo, y como obligada conse
cuencia, restablecer el estado de de
recho anterior en determinados ac
tos que, por afectar á la organiza
ción y funcionamiento de los A y u n 
tamientos, no pueden quedar some
tidos á recursos ordinarios conten
ciosos provinciales de tramitación 
reglamentada, cuando de las provi
dencias de los Gobernadores se tra
ta, sin agotar antes todas las garan
tías de resolución convenientes, has
ta tanto se sancionan las leyes de 
reforma y nueva organización muni
cipal que el Gobierno se prepone con 
toda brevedad someter á la delibera
ción de las C á m a r a s . 

Por las razones expuestas, el M i 
nistro que suscribe, se permite so
meter á V . M . el siguiente proyecto 
de Decreto. 

Madr id , 7 de Jul io de 1911 .= 
S E Ñ O R : A L . R. P . de V . M . , An
tonio Barroso y Castillo. 

RF.AL DI-XRino 

D e acuerdo con M i Consejo de 

i m m m PROVIMUL 
C I R C U L A R 

Acordado- por la Excma. D ipu 
tac ión , en ses ión de 11 de M a y o de 
1911, que el Presidente de la misma 
solicite del Excmo. S r . Ministro de 
Fomento el Real decreto que decla
re en la provincia de León los mon
tes ó terrenos que deban repoblarse 
forestalmente entre los que seña len 
los Ayuntamientos á esta Corpora
c ión, se hace necesario que todos 
los de la provincia remitan una rela
ción á la Comisión provincial, ex
presando los montes ó terrenos que 
deban declararse como zona fores
tal de utilidad pública, ó montes no 
catalogados que existan en sus res
pectivos té rminos municipales y se 
hallen en los casos comprendidos en 
el articulo 1." de la ley de 24 de J u 
nio de 190S, con expres ión de la en
tidad ó particular á quienes aquél los 
pertenezcan; á cuyo efecto se publi
ca á continuación la mencionada ley, 
para que con conocimiento de causa, 
puedan acogerse todos á los benefi
cios que aquélla determina. 

Le-ín 14 de Mayo de 1911.=EI 
Presidente, Mariano Alonso. 

* 

Ley de 24 de Junio de 1908, so
bre repoblac ión forestal, que se 
indica en la precedente circular. 

D O N A L F O N S O XIII, por la gra
cia de Dios y la Cons t i tuc ión Rey 
de España ; 

Á todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cor tes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1." A d e m á s de los mon
tes propiedad del Estado, de los pue
blos y de establecimientos oficiales 
que es t án catalogados por el Min i s 
terio de Fomento, se cons iderarán 
también como de in terés general y 
de utilidad pública, los montes exis
tentes y los terrenos que deban re

poblarse forestalmente, cualquiera 
que sea su d u e ñ o , siempre que por 
su s i tuación se hallen en uno de los 
casos siguientes: 

A. Los existentes en las cabece
ras de las cuencas hidrográf icas . 

B . Los que en su estado actual 
ó repoblados sirvan para regular 
efizcamente las grandes alteraciones 
del régimen de las aguas llovidas. 

C . Los que eviten desprendi
mientos de tierras ó rocas , fo rmac ión 
de dunas, sujeten ó afirmen los sue
los sueltos, defiendan canalizacio
nes ó Vías de comunicac ión ó impi
dan el enturbiamiento de las aguas 
que abastecen poblaciones. 

D. Los que saneen parajes pan
tanosos. 

E . Los montes que con su apro
vechamiento regular sirvan para ha
cer permanentes las condiciones hi
giénicas y e c o n ó m i c a s de pueblos 
comarcanos. 

A r t . 2 . ° E l Min is t ro de Fomento, 
por s i ó á instancia de los interesa
dos, 3> previos los estudios é infor
mes que estime oportunos, y oyen
do á los Consejos provinciales de 
Agricultura y G a n a d e r í a , declarara 
por Real decreto en cada provincia 
los montes ó terrenos que, atendidos 
los anteriores conceptos, deban de-
clarararse como zona forestal de uti
lidad pública ó montes protectores. 

A r t . o." Quedan sometidos á los 
preceptos de esta ley, y pueden aco
gerse á sus beneficios, todos los 
propietarios de terrenos ó montes 
no catalogados enclavados en zonas 
protectoras, ya sean personas indi
viduales, ya personas colectivas de 
ca r ác t e r públ ico ó privado. 

Estos propietarios podrán consti
tuirse en Sociedad con objeto de 
utilizar las ventajas que á las exten
siones forestales superiores á 1.000 
hec tá reas concede el art. 5.° 

Los Municipios, Diputaciones pro
vinciales y d e m á s Corporaciones de 
ca rác te r público que, según la legis
lación vigente, no puedan asociarse 
con otros propietarios sin expreso 
consentimiento del Estado, quedan 
desde luego autorizados para coope
rar á la cons t i tuc ión de tales Socie
dades, aportando á ellas los terrenos 
ó montes no catalogados enclavados 
en zonas protectoras que les perte
necieren. 

Ar t . 4 .° A l propietario de terre
nos ó montes de todas clases encla
vados en zona protectora de 100 
hec tá reas por lo menos de ex tens ión 
en superficie continua, que pretenda 
hacer por s i la repoblación forestal, 
se le c o n c e d e r á gratuitamente por la 
Administración toda la ayuda técni
ca que necesite, a s í como las semi
llas y plantones que pidiere, y 'a 
exenc ión de la contr ibución territo
rial hasta que los montes alcancen, 
á juicio de aquél la , la plena produc
ción. 



También disfrutará de los premios 
establecidos en el art. 15 de la ley 
de 24 de M a y o de 1865, el cual se 
declara vigente con toda su fuerza. 
Estos premios podrán, en algún caso, 
previos los informes correspondien
tes, otorgarse en concepto de auxi
lio al tiempo de hacerse la repobla
ción; pero entonces los trabajos ha
brán de ser proyectados y ejecuta
dos por la propia Adminis t rac ión , 
que será la que perciba y emplee las 
cantidades. 

S i los montes no se hallasen situa
dos en zona protectora, los propie
tarios podrán acogerse ún icamente á 
los beneficios del expresado ar t ícu
lo 15 de la ley de 24 de Mayo de 
18(55. 

Ar t . 5.° A l propietario ó á los 
propietarios asociados que aporten 
al Estado para su repoblación una 
superficie continua de montes encla
vados en zonas protectoras que al
cance la cifra de 1.000 hec t á r ea s , la 
Administración les abonará anual
mente, y mientras dure la repobla
ción, como renta del capital repre
sentativo del Valor del suelo, el 3 por 
100 del Valor en que dichos montes 
es tén amillarados, tomando como 
dato en el amillaramiento el prome
dio del quinquenio anterior á la pro
mulgación de esta ley, y les eximirá 
del pago de la contribución territo
rial hasta que dichos montes, á jui
cio de la Administración, se hallen 
en plena producción. 

L a repoblación se hará por el Es
tado, y una vez terminada, podrán 
los propietarios ó las Sociedades 
reintegrarse en la posesión del vue
lo creado, consolidando en ellos el 
dominio absoluto de la ex tens ión re
poblada, mediante el abono al Esta
do, sin interés alguno, del importe 
de lo gastado por él en la repobla
ción, con exclusión de las cantida
des que hubiese invertido para el 
pago del personal facultativo auxi
liar y de guarder ía . 

S i al llegar este momento, el pro
pietario ó la Sociedad de propieta-
i ios no pudiere reembolsar al Esta
do el capital invertido, la Adminis
tración seguirá explotando los mon
tes repoblados hasta reintegrarse 
completamente las cantidades em
pleadas, y entonces se consol idará 
el dominio del vuelo á favor del pro
pietario ó de la Sociedad. 

Si terminada la repoblación, el 
propietario ó la Sociedad prefirieren 
ceder la propiedad del monte ó 
montes repoblados al Estado, é s t e 
abonará á aquél los el capital que re
presente el valor del suelo, según 
el expresado promedio de amillara
miento. 

A r t . 6." E l propietario ó los pro
pietarios asociados de montes encla
vados en la zona protectora, serán 
dueños económicamente de ellos y 
podrán disponer libremente de su 

dominio; pero en su explotación se 
sujetarán á un plan dasocrá t ico apro
bado para cada uno de ellos por 
Real orden, con el objeto exclusivo 
de garantizar su conservac ión , sin 
que la Administración intervenga 
d e s p u é s , sino en cuanto sea absolu
tamente preciso para ejercer las fun
ciones de inspección y vigilancia que 
aseguren en todo momento la per
manencia y mantenimiento de las 
masas forestales. 

L a Administración r e spe t a r á aque
llos planes de explotación racional 
establecidos por los propietarios, 
siempre que, satisfaciendo los pro
pósi tos de esta ley, e s t én acredita
dos por la experiencia y sanciona
dos por la costumbre de la localidad. 

A r t . 7.° S i el propietario de un 
monte enclavado en la zona protec
tora no quisiera repoblarlo por su 
cuenta ni asociarse para ofrecerlo al 
Estado ó declarase no convenirle el 
plan dasocrát ico aprobado para la 
explotación, el Estado se reserva el 
derecho de acudir, en concepto de 
utilidad pública, á la expropiación 
forzosa para adquirir su plena pro
piedad, con arreglo á la ley de 10 
de Enero de 1879 y á los Reglamen
tos para su aplicación. 

Ar t . 8 " Las ventajas concedidas 
por esta Ley quedarán en suspenso 
para el propietario que una vez empe
zada la repoblación, la suspendiese. 

En tal caso, si no se asocia á 
otros, conforme á lo establecido en 
el art. 5.° , el Estado podrá hacer uso 
del derecho que le reserva el ar
tículo 7." 

A r t . 9." L a corrección de las In
fracciones sucesivas desde el mo
mento de la implantación de esta 
ley, se regirá por los preceptos dic
tados, ó que en lo sucesivo se dic
taren, sobre legislación penal de 
Montes, equ ipa rándose , para sus 
efectos, todos los montes compren
didos en esta Ley á los catalogados 
por causa de utilidad pública. 

Ar t . 10. Para asegurar el Estado 
la conservación y mejora de todos 
los montes enclavados en zonas pro
tectoras: 

Primero. Do ta rá á é s t o s de ca
minos de saca. 

Segundo. Es tab lecerá pa ra el 
servicio de la extinción de incendios, 
calles y callejones, zonas protecto
ras junto á las vías fé r reas , é insta
lará los telégrafos de s eña l e s y telé
fonos necesarios al mejor servicio. 

Tercero. Aumenta rá el personal 
de guardería forestal existente, re
glamentando el servicio de suerte 
que los Guardas vivan en el mon
te y no tengan á su cargo sino la 
zona que puedan Vigilar convenien
temente. 

Cuarto. Determinará los mejo
res sistemas para combatir las pla
gas que ataquen á las masas arbó
reas, difundiendo su enseñanza y 
procediendo ráp idamente á la extin
ción de las plagas que se presenten. 

Quinto. En las Granjas Agríco
las en que sea necesario, establece
rá e n s e ñ a n z a s práct icas de Selvicul
tura y Ordenac ión , para estimular 
el desarrollo de la riqueza forestal; y 

Sexto. Organizará viveros de las 
especies forestales m á s convenien
tes en todas las reglones donde se 
empiecen trabajos de repoblación 
para surtir las necesidades de la A d 
ministración y de los particulares. 

Ar t . 11. Anualmente se conce
derán por el Ministerio de Fomento 
varios premios de 2.000 á 10.000 pe
setas, entre las entidades ó particu
lares que mayor obra de repoblación 
hayan realizado, d is t r ibuyéndose la 
suma consignada al efecto en los 
presupuestos entre las diversas're
glones de la Nación . 

L a propuesta se hará á petición 
de los interesados, por los respecti
vos Jefes del Servicio de Montes en 
que estuviere enclavado el monte 
en cues t ión , y con el informe del 
correspondiente ó correspondientes 
Consejos provinciales de Agricultu
ra, si aquél estuviere enclavado en 
una ó m á s provincias, y de la Junta 
Consultiva deMontes , resolviendo el 
Ministro de Fomento en definitiva. 

A r t . 12. Anualmente se hará el 
cálculo de las cantidades necesarias 
para atender en el siguiente ejerci
cio económico á las mejoras é inte
reses que correspondan á los par
ticulares y Sociedades, y asimismo 
se consignarán en los presupuestos 
del Estado las partidas para abono 
de los auxilios y premios concedidos 
en los diversos casos fijados por la 
presente Ley; no tendrán , por lo 
tanto, eficacia los compromisos que 
adquiera la Administración pública 
en e jecución de esta Ley mientras 
no exista partida para atenderlos en 
los presupuestos del Estado. 

A r t . 15. Quedan derogados el ar
tículo 14 de la ley de 24 de Mayo de 
1865 y todas las disposiciones que 
se opongan á las que se dictan en la 
presente L e y . 

Para su más acertada ejecución 
se dictará en el plazo más breve po
sible el correspondiente Reglamento 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Articulo l . " Tanto en los mon
tes catalogados como en los no cata
logados y otros terrenos que teniendo 
por lo menos 100 hec tá reas de ex
tensión y hal lándose situados en zo
nas protectoras, formen parte de 
cuencas bajas y secundarlas, donde 
los fines hidrológicos y de sosteni
miento de tierras á que tiende esta 
ley, se obtengan mediante cultivos 
arbustivos ó a rbó reos , en condicio
nes apropiadas, de igual modo que 

con la repoblación forestal, podrá 
és ta sustituirse por aquél los, á pro
puesta de los interesados, por con
cesión del Ministerio de Fomento 
en Real decreto, que sólo se dicta
rá previo informe favorable del C o n 
sejo Provincial de Agricultura y G a 
nadería . 

E n tal caso, los propietarios que 
opten por estos cultivos, tendrán de
recho á los beneficios establecidos 
en el párrafo 1.0 del art. 4 . ° , hasta 
que alcancen las plantaciones su 
plena producción. 

Los propietarios que para realizar 
estas plantaciones, nivelando el te
rreno y estableciendo bancales, mu
ros de contenc ión , etc., dividan sus 
terrenos en parcelas, en t regándo los 
á braceros en arrendamiento, disfru
tarán también de los demás benefi
cios que concede el art. 15 de la ley 
de 24 de Mavo de 1865. 

Ar t . 2." E n aquellas provincias 
en que se encuentre sometida á un 
régimen especial la Administración, 
és ta tendrá en el cumplimiento de 
esta Ley , las facultades que por d i 
cho régimen les es tán conferidas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias. Jefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley «MI todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 24 de J u 
nio de 1 9 0 8 . = Y O E L R E Y . = E I M i 
nistro de Fomento, Augusto Gon-
zciluz Besada. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

SECRETARÍA.—SmiI .VISTROS 

Mes de Junio de 1911 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr . Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los ar t ículos de suministros m i l i 
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre-

' citado mes. 
Artienlos de suministros, con re

ducción a l sistema métr ico en su 
equivalencia en raciones. 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra -
mos. . » 57 

Ración de cebada de 4 ki lo
gramos > 95 

Ración de paja de 6 kilogra
mos . . . . . > 56 

Li t ro de aceite . . . 1 50 
Quintal métrico de c a r b ó n . . . 7 » 
Quintal métrico de leña . . . 5 02 
Li t ro de vino • . . > 45 
Kilogramo de carne de vaca 1 20 
Kilogramo de carne decarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores Vi
gentes. 

L e ó n 10 de Julio de 1911.=EI V i 
cepresidente. Isaac Ball)uena.=U\ 
Secretario, Vicente Prieto. 



A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1911 Mes de Julio 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Con tadur í a con arre
glo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 25 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1905 y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1905: 

1,"—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Munic ip io , conservación y reparac ión de los mismos. . j 190 > 

Atenciones de la Casa-Asi lo deMendicidad, socorros y conduc-' 
ción de pobres t r anseún tes y socorros domiciliarios 2.050 > 

C u p o de consumos para el Tesoro 'I.IOS 54 
Intereses de emprés t i to s 5.150 » 
Deudas, censos y cargas.. . • . 1.700 88 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipc ión de la L e y . 520 » 
Jornales y haberes á servidores del Municipio , sea cualquiera 

su retr ibución é individuos de clases pasivas que no exce-i 
dan de 1.000 pesetas anuales | 9.000 > 

TOTAL . ! 20.519 42 

2°—Gastos obligatorios de pago diferidle j 

Material de oficinas y gastos de represen tac ión de la Alcaldfa. . . j • 258 
Policía urbana y rural ¡ 1.500 
Imprevistos ! 250 
C o n s t r u c c i ó n , conservación y reparac ión de obras cuyo coste 

600 corresponde al Munic ip io . 

TOTAL 

—Gastos de carác ter voluntario 

Para los de esta índole 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem los id. id . de id . dífer ible. . . 
Idem los gastos de ca rác te r voluntario 

TOTAL GENERAL. 

2.608 

1.500 » 

20.519 42 
2.608 > 
1.500 » 

24.627 42 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas Veinticuatro mil 
seiscientas veintisiete pesetas y cuarenta y dos cén t imos . 

León 27 de Junio de 191 l .=EI Contador, Vicente Ruiz. 
<Ayutitnniiento constitucional de L e ó n . = S e s ¡ ó n de 50 de Junio de 

1911.—Aprobada: Kcmil i isc al GoiJierno de provincia para su inserción en 
el BOLETÍX Ovii¿\M . .=Atfmlo Burtlic.—F. A . del E . A . : / o s é Dalas 
Prieto, Secre tar io .» 

A l c a l d í a conslitiicional de 
fíiailo 

No híibiendo imírefado los A y u n 
tamientos de c-sfe partido ¡tuiicia! 
q u e á continuación se re¡ac¡0!i<">n. en 
la Caja de fondos carcelarios del 
mismo, cantidad alguna por sus con-
tingentcs del r:ílo üctual de 1911, se
gún p re supues ío . ?e ruega á los se
ñores Alcaldes-Presidentes de ios 
mismos, ordenen á sus respectivos 
Depositarios, Verií¡(¡uen el ingreso 
de la rantidnd que porta! concepto 
adeudan á didios fondos, dentro del 
término de die:'. diar.; pues transcu
rridos sin verificarlo, se expedirá 
mandamiento de apremio contra los 
morosos: 

Apmtamicnlos 
Acevedo 
Boca de Muérgano 
Burón 
Cistierna 
Li l lo 
iViaraña 
Oseja de Sniambre 
Posada de Valdeón 

Prado 
Reyero 
Salamún 
Riaño 9 de Julio de 1 9 i l . = E I A l 

calde, Antonio Luis de Valbuena. 

A l c a l d í a coastilucional de 
Villabrax 

Habiéndose sufrido una equivoca
ción en el anuncio de las cuentas de 
este Municipio, inserto en ei BOLE
TÍN OI-TCIAL m'im. 7S, correspon-
dienle al día 50 de Junio ¡ikiuio, se 
hace s¡:ber que las que su iiallan ni 
público son las de ¡!X)9 y no ¡as de 
1010. 

Villabraz l . " d e Jul io de 1911.= 
El Alcalde, Pablo Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cea 

Terminados los apéndices que han 
de servir de base para la derrama de 
la contribución para 1912, tanto en 
urbana como en rúst ica y pecuaria, 

se hallan expuestos al público p0r 
término de quince dias en la S 'cre-
taria municipal de este Ayuntamien
to, dentro de los cuales podrán los 
interesados presentar los reclama
ciones que creyeren justas; pues 
pasado dicho plazo no serán atendi
das. 

C e a 6 de Julio d e l 9 1 1 . = E l A l 
calde, Marcelo M o r a l . 

J U Z G A D O S 

Don Angel Prieto Rodr íguez , Juez 
municipal suplente de Vil lamañán. 
Hago saber: Que para hacer el pa

go á D . " Inés Casas Mar t ínez , de 
esta vecindad, de doscientas sesen
ta y ocho pesetas y treinta y cinco 
cén t imos , que le era en deber D . Pa
blo Prieto AlVarez, vecino que fué 
de Valdevimbre, se saca á pública 
subasta, entre otros bienes muebles 
y granos embargados, ¡a finca s i 
guiente: 

Pesetas 

Una casa, en Valdevimbre, 
á la calle de la C r u z , de plan
ta alta y baja, comouesta de 
diferentes habitaciones, su 
const rucción de. tierra, cu
bierta de teja, que mide die
cisiete metros de fachada por 
veintiséis de fondo, cuya ca
sa tiene contiguo un corral: 
linda derecha entrando, tra
vesía de dicha calle; izquier
da, corral de Aurel io Maleo , 
y espalda, con casa de Joa
quín AlVarez; tasada en mil 
pesetas 1.000 

Cuyos bienes han sido embarga
dos á D . " Juana Rey O r d á s . por sí y 
en represen tac ión de sus hijos Pió y 
Vicente, como herederos del referí-
do Pablo, debiendo celebrarse el re
mate el día treinta y uno del corrien
te mes. á las once de la mañana , en 
los .estrados de este Juzgado. N o 
existen t í tulos de propiedad, y para 
tomi r parte en la subasta, ha con
signarse el diez por ciento da la can
tidad qu" sirve de tipo para In venta, 
no admit iéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación. 

E l rematante habrá de conformar
se con la certificación del acta de re
mate. 

Viliamoñán cinco de Julio de mil 
novecientos once .=Ange l P r ¡ e t o . = 
Juiio Llamas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E l Comisar io de Guerra de !a pro
vincia y plaza de León; 
Hace saber: Que debiendo proce-

derse. ú contratar á precios fijos ei 
servicio de subsistencias militares de 
pan y pienso á las (ropas y ganado 
del Ejérci to y Gunrdiu civi l , estan
tes y t r anseún te s en esta plaza, des
de el día q'ie SÍ» le designe el adjudi
catario, al nolificnrle la aprobación 
del remate, hasta el 51 d i Octubre 
de 1912, y tres meses más , si convi
niese á la AdminUtración mililar, 
según orden del Excmo. Sr . Inten
dente militar de esta Región, de 7 de 
Junio úl t imo, se. convoca por el pre
sente anuncio á una pública y for
mal licitación, que tendrá lugar el 
día 1 -I de Agosto próximo. » las on
ce, en el despacho del Comisario de 
Guerra , s i lo en el cuartel de la i-a 

brica Vieja, mediante proposiciones, 
en pliegos cerrados, y arreglados al 
modelo" que se expresa á continua
ción, y con sujeción á los pliegos 
de condiciones técnico-facultat ivas 
y legales ó de derecho que se hallan 
de manifiesto en la Oficina del refe
rido Comisario, todos los dias no 
festivos, desde las nueve á las trece. 

Esta subasta se ce lebrará con 
arreglo á lo que determina el Regla
mento Vigente para la cont ra tac ión 
en el ' ramo de' Guerra , ley de pro
tección á la Industria nacional y de
más disposiciones complementarias. 

Los precios limites que. han de re
gir en la subasta, son los siguientes: 

P í a s . 

Ración de pan 0,22 
Idem de cebada 0,95 
Ración de paja de seis Kilogra

mos 0,21 
Las proposiciones que se presen

ten han de extenderse en papel d^l 
sello undécimo, sin raspaduras ni en
miendas, un iéndose a ellas el talón 
que acredite haberse, hecho el d e p ó 
sito del 5 por 100, ascendente á 
4.675 pesetas del total servicio; de
biendo acompañar los licitadores » 
sus proposiciones el último recibo 
de la contr ibución industrial que les 
haya correspondido satisfacer, se
gún el concepto en que comparezcan 

León 9 de Julio de 1911.=S:ro 
Alonso . 

Modelo de proposiciones 

Don N . N . N . , vecino de con 
domicilio en la niím ente
rado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN O i " i -
CI.VL de la provincia de núme
ro , para contratar el suministro 

de pan y pienso á precios fijos qu« 
necesiten las tropas y ganado del 
Ejérci to y Guardia civi l , estantes y 
t r anseún te s en esta plaza, hasta el 
treinta y uno de Octubre de 1912, y 
tres meses m á s , si conviniese á la 
Administración militar, me compro
meto á verificarlo bajo las bases es
tablecidas en los pliegos de condi
ciones técnico-facullativas y legales 
ó de derecho, á los precios siguien
tes: 

P t a s .C t s . 

Ración de pan de seiscien
tos treinta gramos, divi
dida en dos piezas de 
trescientos quince gra
m o s ^ tantas pesetas (en 
letra y guarismo). . . » ' 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos, á tantas pe
setas (en letra y guaris
mo) > > 

Ración de paja de seis k i 
logramos, á tantas pese
tas (en letra y guarismo) > > 
(Pecha, y firma del proponente). 

L E O N : 1911 

Imp. de la Diputación provincial 



-DAOjdG '3lUsp33DJd OjEJJBíI |B 0|S3JJC U03 'OpugKd 01 
•aiUBsneD |a uoa oosaiuajcd ns BBS onb ejambicnD 

'soijBJtxa ajjua supuojai) SB| njBd sopp9|(|Eisa sodi} so[ p 
0|Sa4JB UOD ouBpnpij |a Bjegod 'oiJesiuiODjapu ojap'ojaq |a 
oppouoD Bas oú upiDBpinbii 'E| asiB3ipBJd aíjáp onb na soz 
•B|'d so[ ap OJjuap opuEna 'sosiuioDjápu so| ug -go -JÍV 

•ojnj.usns 
|B BJ(i-d}ut Epuajaq E| ap uo|S!uisuc4| B| sosea sotsa ua as 
•jBnpaJ3B ujiquiB) paaqap Epaaojd upionjoftap s\ anb BJBJ 
•sojdOJd sausiq sns sajuc opUBualsua 'BIS? jBaijüsnl ap unp 
-u8¡|qo E| ou'g Eguodiui s| BÍ 'pBpisaaau ap OSEO ua sauajq 
so| ap jauodsip BjBd ouapajaii |B aa.uoinB jopBjsa; |a opuBtia 
ujjquiE} fjEíiiasqo as JOUDIUE ojüjjEd pp uopisodsip B-¡ 

•opBuSjsap 
omiijsns |B aiuouiujgaiuj Epuajaq B| ap UOISUUSUEJ; E| A upp 
•ipuba BJ ap ojuaiiujidui'naÚ! |a UEaijijsnf is pspaidojd epnu 
E| 9 a;U3|puodS3J4ba ojJEd E| ua oiuesnBD ns Jod oqaajsnus 
osandmi gap up.pn|OAap BJ 4E).DI|OS UBjpod ojapajaij |ap sa) 
•ua|qEqoi|3aJap so| OJad 'pcpaidojd eua|d B| jod v'JEpinbü as 
'ojapaiaq |ap pE)un|OA EAisnpxa E| ap Bpuadap o)ua!iu¡idiuna 
oiína 'BMiBisajod aiuauiájnd uppipuoa sun ? Epaje a||Ei) 
as Bpuajaq B| ap jauodsjp BjBd 'uppEZüoinE BJ opuBnQ 

•souBnpnjjnsn sojam 
ouioa u^jsindaj as 'aiJanui ap EsnsD jod 9 SOAIA aijua s o p e 
jod 'Bpuajai) B[ ap jauodsjp ? osea unguiu ua oipajap 
uasaiAH) ou oidaauoa [E( ua sopjniüsui sojapaaaq so) !S 

•sjuBsnBD ga A ojn) 
-!)sns |a aj)ua oasaiuajBd |E oiSajje UOD ugpnmsns spED ua 
oisandmi |a ^JEgEd as 'SOJJO p sojapajaq soun opua/Cn)|isns 
'sauagq sns ap auaisndsip jopBjsa) ga opusno ' IS ' )JV 

•|!AP OSIPPD l3P t6l 'lJB |9 JOd SBpBUjUI 
-jaiap SE| UBjjnDUoa anb ajduiais 'oiuaiuBigay a;sa ap 99 -pB 
|3 ua aaagqBjsa as sB|join|osaj sauopipuoa ap oiuaguiiidtuna 
ap osea p Bjsd anb oqaaisp outstiu' ¡ 3 u?ipusi fO||?nbB X 
'aiuaipuodsajjoa oisanduii p sojapaaaq sns B pjigjxa as ' a i 
•uasnE un ap ajjanuj ap uppunsajd BJ ajspap as opuBno 

•so|duiai ap uppBj'edaj 9 u9panj)suoa B| BJBd oaii?) 
-auius sopEgaj so| upjBjsijes 001 JÓd c s ' o ap odi) ]BnS]' 

•ajuasnEa p ajapjaja 
anb Buisnpui 9 upisajojd 'oojauioa [ap sojdoad sopaja so) ¡u 

Eupijo D| Jod «qaaq uppanpBj] ns ap sopeyEduioae 'ogssnduif 
pp uppEpmbi! E| B uBJEiuasajd as 'QUBIPISBO p Bas ou anb 
opoinip o BUioipj ua sópepBpBj sojuaiunDop so-] -gp -JJV 

•OAijEJisiurapE 9 |Bp!pn| ojuamna 
-op p Bajiqpd Bjnjpasa ap Bpuaisixa 'B¡ ajainbaj as 'sajEinajt 
-jcd o sapEpapog ap sauop'egqqo n souopDB ap OIBJJUOD jod 
upisiáisiiBj) BJ ua ií soiuB;sáid 'sojuajiuEpu'aJJB so| ua ojsd !JB; 
-súoa uBfieq as SOPE soipip anb us óiuauinaop pp Bza|Bjn|Eii 
E| Bas anb Bja¡nb|BnD pjj'Sjxa as o|sandui| |a 'sajEinaiiJEd <C 
SEjijBduio^ ' sapEpapog ap sauopEgqqo n souopaE ap upp 
-BZjiJoiuB í upisuua B| ua ouioo JSE 'sapaj soqaajap í sajq 
-anuiui 'saiqsniu'sauajq ap OIBJIUOD jod U9!S|U1SUBJ( B| ug 

•jB|nD|iJBd p ajqos B4opBpjnb 
-¡I Bupjjo BJ ap apjanaB p Bas sa| añb opsaijijou !SBun)Jodo 
sauopéuiBpaj SB| jaDBq p sopEsajajui so| ap oqaajap pp op 
-inljad uis 'ajUBUop 9 ajuBSUED ¡ap ajquiou É saiqanui so| sop 
-Biisodap 9 'sa|Bj)SB)ED soIsqBJ) 9 sapas!] sojisigay 'Ezanbu 
ap' so)uamiEJE|i¡iuE so| ua'p pEpaidojj B| ap oj)S|gay p ua 
soiuasui 'uEqE||Eq as 'sageaj soqaajap ií ss|qaiiuiU| sauaiq so| 
anb ajsúoD uppEJisiiuuipv B| B anb sjduisis 'B||ahbE aá¡|Bui 
-JO) as anb ua ojuaiunaop uajuasajd ou sajuajmbpB so| anb 
-una 'upisiuisUBjj B| ap OUBUISUO oqaaq p opeqojd ?}sa anb 
pjBjsEq 'ajioniuop csneó jo'd'uooeuop g B¡jB|¡pajaq upjsaa 
-ns jod uanbjjuaA as anb 'sassp SEpo) ap soqaajap ií sausgq 
ap sauoisiuisuBJ) SBJ ua ojsanduii |3 JISÍXB BJBJ -ip -JÍV 

•oiusuinaop p ua sbpgpuajduioa so| ap opeAaia 
spui opBjByas Eguaj o| anb ojdsauoa |B aiuajpuodsaJJoa odit 
p opuED||dE ?jBpmb|i as 'Bpuodsajjoa so|p ap oun Bpsa 9 
anb |B|0) JOJBA pp a(JBd B| jBajjpadsa uis 'EJUBJ B| ua a)uaui 
-EpBjBdas oisanduij |E so;a[ns' 'soidaauba sos.'aAip uspuajd 
-moa as ojuauinaop' omsjui un ua opuana 'opom [Engi an 

•soiqanujui so| ? aiuaipuoísajj 
-oa uppEpmbii ap od¡) p ^jBaqdB as 'apuodsajjoa soipnbB ap 
oun epsa V anb opajd ap afjs'd B| JBDijpadsa uis 'sa|Baj soqa 
-ajap S saiqanium 'saiqanui sauajq ÜBjjtusuBJ) as 'ooiun op 
-ajd jod í 'o|n}jj i ojBjjuoa ouisiw |a us opusno -gj; •jay 

' -Boatodjq B| ap sopaja so| ? 
p ojos 'saiqanuiui sauaiq ouioa ugjBjapisuoa as SBABU SBI 

'SBUSjui SE| ap ouanp |B Bazauaijad ou sep 
-EIIIIS u3||Bq as anb ajqós ouajja) p opuens unB í 'saiqBjJod 

n NpST SU VipKIAOM VT Ha IVÍDJáQ M;XH10!J «987 na YIDNUOHCI vi na ivioHf) N.uniog 

BOLKTIN OPICIAI DE LA PROVINCIA m LEÓN BOIKTÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 45 

debe rá ser devuelto al interesado, si lo solicita en tiempo y 
forma. 

Cuando para llevar á efecto las anotaciones de embargo 
decretadas en asuntos de interés directo de la Administración 
pública por las autoridades del orden judicial ó funcionarios 
administrativos, sea necesario inscribir previamente la pose
sión á nombre de los que resulten deudores por el c réd i to ó 
responsabilidad que se persiga, carezcan de t í tulo inscriplo 
en el Registro de la propiedad y no posean otros bienes in
muebles ó derechos reales que los embargados, se aplazará él 
pago del impuesto liquidado en concepto de información po
sesoria, si lo solicita el funcionario que haya acordado de ofi
cio dicha información. 

Los Jueces, á instancia de los representantes del Estado 
en el asunto que motive el embargo, y los Agentes ejecuti
vos al decretar la Venta de bienes embargados, en el caso á 
que se refiere el párrafo anterior, cons ignarán precisamente 
en los anuncios de la subasta la obligación del comprador de 
satisfacer el impuesto correspondiente á la información pose
soria antes de que se otorgue á su favor la escritura de ven
ta, cuyo importe le será de abono á cuenta del precio del 
remate. 

A r t . 36. Las c o n c e s i o n e s administrativas de bienes, 
obras, servicios ó aprovechamientos, otorgadas por el Esta
do, las provincias ó los municipios, como las de minas, pas
tos, arbolado, aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, tran
vías, t e légrafos , te léfonos , mercados y demás aná logas que 
no se hallen especialmente comprendidas en otra disposición 
de este Reglamento, satisfarán el 0,50 por 100 cuando ten
gan ca rác t e r de perpetuidad, no siendo revertibles á la enti
dad que les otorga. 

Las mismas concesiones, cuando tengan ca rác te r tempo
ra l , porque hayan de revertir á la entidad que las concedió ó 
pasar al dominio público espirado el plazo de la conces ión , 
sa t i s fa rán e l 0,25 por 100. 

Se cons idera rán concesiones administrativas, á los efec
tos del impuesto, las autorizaciones que se otorguen con arre
glo á las respectivas leyes y reglamentos para la explotación 
de aguas minero-medicinales, y las que, con arreglo á la ley 
de Puertos, se concedan para el establecimiento de muelles, 

astilleros, embarcaderos, balnearios y otros servicios y apro
vechamientos en la zona marítima terrestre. 

L o s actos de traspaso, cesión ó enajenación á título one
roso de las concesiones administrativas á que este ar t ículo 
se refiere ó del derecho á su explotación que no tengan sc-
tialado tipo distinto en este Reglamento, y la transmisión por 
contrato de las obras en ejecución ó una vez realizadas, siem
pre que las concesiones y obras hayan de revertir al Estado, 
las provincias ó pueblos, satisfarán el 0,25 por ICO. 

Los mismos actos y transmisiones, cuando no sean rever
tibles, sino concedidos á perpetuidad, devengarán 1 por 100. 
Sólo se en tenderán comprendidas en este articulo las obras 
que tiendan de una manera directa á poner en condiciones de 
aprovechamiento la conces ión , pero no las industrias ó ex
plotaciones creadas como consecuencia de la misma, cuya 
transmisión se liquidará en las condiciones generales esta
blecidas por este Reglamento. 

Cuando los actos ó transmisiones á que se refieren los pá
rrafos anteriores se verifiquen por titulo hereditario ó dona
ción por causa de muerte, t r ibutarán por la escala establecida 
para las herencias. 

Las adquisiciones de terrenos con destino á la construc
ción de ferrocarriles ó de cualquiera otra conces ión adminis
trativa de las mencionadas en este ar t ículo , que se verifiquen 
en virtud de la ley de Expropiación forzosa, aun cuando ten
gan lugar por convenios particulares que hagan innecesarios 
los t rámi tes de dicha ley, siempre que las concesiones y obras, 
asi como Jos terrenos adquiridos, hayan de revertir al Estado 
las provincias ó los pueblos, satisfarán el 0,25 por ICO. 

Las mismas adquisiciones cuando no sean revertibles las 
concesiones, obras y terrenos, sino concedidos á perpetui
dad, sat isfarán el 0,50 por 100. 

A r t . 57. Las adquisiciones de terreno para edificación 
de templos destinados al culto catól ico, y los legados en me
tálico para su cons t rucc ión y reparac ión , devengarán el 0,25 
por 100 de su importe. 

A r t . 58. Los contratos de adquisición de lerrenos y edi
ficios que realicen los Ayuntamientos con destino al ensan
che de la vía pública, en la parte que sea necesaria con arre
glo al proyecto, siempre que e s t é definitivamente aprobado, 
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y la expropiación se verifique con arreglo á la ley de 10 de 
E n ' r o de 1879, pagarán el 0,50 por 100. 

C o n arreglo al mismo tipo se liquidarán los propios actos 
otorgados con igual objeto á favor de las provincias. 

N o es tán comprendidas en el anterior precepto, las enaje
naciones que dichas Corporaciones verifiquen de solares ó 
parcelas sobrantes de la vía pública, las cuales tr ibutarán con 
arreglo á los preceptos generales de este Reglamento. 

Las disposiciones de este articulo serán de aplicación úni
camente en los casos á que no alcance la exención declarada 
en el párrafo 5." del art 6." de este Reglamento. 

Ar t . 59. L a transmisión de crédi tos , derechos ó acciones, 
mediante cuyo ejercicio hayan de oMenerse biems determi
nados y de posible es t imación, devengará el impuesto por 
iguales conceptos y tipos que las que se efectúen de los mis
mos bienes y derec líos. 

Cuando el valor de aquél los no conste, so pract icará una 
liquidación provisional sobre el que á requcriiniciito de la A d 
ministración declaren los interesados, en el plazo de cinco 
d ías , y sin perjuicio de ampliarla al exceso, si le hubiese, del 
verdadero Valor de los dereclics trur.smilidos, cuando por ha
cerse efectivo, sea conocido el de los bienes que mediante 
aquél los se obtengan, y entonces se prac t icará la liquidación 
definitiva. 

S i en el plazo indicado los interesados no hicieran la de
claración del valor, lo fijará la Adminis t ración, s i fuere posi
ble, y previa notificación á los interesados por un término 
igual, se. pract icará la liquidación, sin perjuicio de las recla
maciones que procedan. S i no fuere posible á la Administra
ción pe r ningún concepto fijar el Valor de los derechos y ac
ciones transmitidos, se aplazará la liquidación, haciéndolo 
constar asi por medio de nota extendida al pie del documento. 

C A P Í T U L O III 
REGLAS r-.iiXiiUAi.rs DI: LNJUIIJACIÓX y KXACCIÓX DEI. I.M-

PUKSTO 
Art . -10. E l impuesto se. exigirá con arreglo á la Verdade

ra naturaleza jurídica del acto 6cuiili.ilo l iquidaMc. cualquie
ra que sea la dcnciii inación que las partes le hayan dado, y 
prescindisnio Je los d¿fe;tcis , Unto dj fornu como intrfnse-

la escala de herencias, atendido el grado de parentesco entre 
el mismo y la persona de quien procedan los bienes, prescin
diendo del que le una con el reservista, aunque é s t e haya he
cho uso de la facultad de mejorar, reconocida en el art. 972 
del Código civi l . 

Ar t . 34. • Las transmisiones de bienes pertenecientes á 
vínculos ó mayorazgos y á patronatos, capel lanías ó memo
rias no comprendidos en el Convenio celebrado con Su San
tidad en 25 de Junio de 1837, satisfarán el 5 por 100 de su 
importe. 

Las transmisiones de bienes de capel lanías y cargas ecle
s iás t icas , patronatos, memorias y obras pías y otras funda
ciones análogas slc carác ter familiar, y la redención de dichas 
cargas que se realicen con arreglo al citado Convenio cele
brado con la Santa Sede, satisfarán el O.íiO por 100. 

Art . 55. Las informaciones de posesión y las de dominio, 
cualesquiera que sea e l titulo de adquisición que se alegue y 
la fcclr-i del mismo, satisfarán el 5 por 10) del valor compro-
hado de los bienes y derechos á que se relinran. 

Se exceptúan de esta disposición y quedarán exentas del 
impuesto, las informaciones á que se refiere este arliculo, 
únicamente cuando el que las obtenga justifique en foima 
halterio satisfecho ya por el título alegado como fundamenlo 
de la información y por los mismos bienes que sean objeto 
de ella. 

L a exención ó no sujeción del acto al impuesto en la fe
cha en que se verificó la t ransmisión, ó la prescripción de la 
acción administrativa, no liberan de satisfacer el impuesto 
por la infurmaciún. salvo en cuanto á la segunda de las cau
sas citadas, si el plazo de. prescr ipción se computa atendien
do á la fecha de la información misma y no desde la del t í tu
lo en ella alegada. 

E l pago del impuesto correspondiente á la información no 
anula el derecho de la Administración para investigar y e x i 
gir el que corresponda al titulo alegado, si no ha transcurri
do el plazo de prescr ipción, contado desde la fecha de dicho 
titulo y siempre que el impuesto correspondiente á este con
cepto, exceda del exigido por la información. Es le úi l imo, 
una vez pagado aquél , y con justificación cumplida del hecho, 


